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N. FORTALECIMIENTO DE LA GERENCIA PÚBLICA 
 
 

62. La autonomía funcional de los gerentes públicos. Se hace 
necesaria una revisión de la normatividad aplicable a los controles 
fiscal y disciplinario con el fin de excluir la procedencia de sanciones en 
los procesos respectivos cuando los funcionarios fiscalizadores tienen 
una divergencia interpretativa no sustancial en materia jurídica.  

 
 

63. Garantizar que el ejercicio de los controles fiscal y disciplinario 
no sea un obstáculo a la solución ágil de los conflictos. La 
participación de los organismos de control en los procesos de solución 
de controversias desde el mismo momento en que éstas aun pueden 
ser prevenidas, no debe constituirse en un elemento disuasivo a la 
posibilidad del arreglo directo. En efecto, la máxima de que siempre es 
mejor un buen arreglo que un mal pleito, debe ser puesta en 
consideración al momento del ejercicio de las funciones de los 
organismos de control cuando se evalúa la gestión de los 
administradores públicos.  

 
 

64. Capacidad técnica de los funcionarios encargados del control. 
Finalmente, es necesario garantizar la idoneidad y formación 
suficientes de los organismos de control, además de la eliminación de 
los incentivos perversos que puedan presentarse con relación a la toma 
de decisiones sancionatorias o al inicio de investigaciones en contra de 
los funcionarios que manejen inversión pública.  
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